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Bogotá D.C., 12 de mayo de 2025 
Doctor: 
H.C. ANDRÉS BARRIOS BERNAL 
Concejal de Bogotá 
Citante principal 
Concejo de Bogotá D.C. 
correspondencia@concejobo-gota.gov.co  
Calle 36 No. 28a - 41 
Ciudad 
 
Doctora: 
H.C. SANDRA FORERO RAMÍREZ 
Concejala de Bogotá 
Vocera 
Concejo de Bogotá D.C. 
correspondencia@concejobo-gota.gov.co  
Calle 36 No. 28a - 41 
Ciudad 

Al responder cite este código: PAD-2-20250512-23773-OPE 
 
Asunto: Respuesta al comunicado PROPOSICIÓN No. 565 DE 2025 “Borde Norte.” 
 
Respetados Doctores Barrios y Forero: 
 
En atención al comunicado relacionado con el asunto, en el cual, los Honorables Concejales 
indican “De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 741 de 2019 “Por 
el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; respetuosamente se solicita a 
los honorables concejales de la Corporación aprobar la siguiente proposición: (…)”. Al respecto, 
Promoambiental Distrito S.A.S. E.S.P., se permite dar respuesta a los puntos solicitados, dentro 
del marco de nuestras competencias y en los siguientes términos: 
 

“1. Indique, ¿Cuántas cestas de basura del Distrito hay en el borde norte de Bogotá? Anexe 
ubicación y fecha de instalación.” 

 
Pronunciamiento: Al respecto, se informa que en la localidad de Usaquén se encuentran 
instaladas 6752 cestas. 
 
Así mismo, adjunto al presente, se remite documento en Excel denominado “Cestas Instaladas”, 
en el cual se relaciona la ubicación y fecha de instalación de este mobiliario. 
 

“2. Indique, ¿Cuál es la frecuencia de recolección de residuos en el borde norte de Bogotá? 
certifique a través de los operadores de aseo las actividades adelantadas desde enero de 
2024 a la fecha.” 
 

mailto:correspondencia@concejobo-gota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobo-gota.gov.co
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1n8Rbrj7YxPYMqbjxVqCxnhwlLzDWSAIJ/edit?usp=drive_link&ouid=100717715477330102055&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1n8Rbrj7YxPYMqbjxVqCxnhwlLzDWSAIJ/edit?usp=drive_link&ouid=100717715477330102055&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1n8Rbrj7YxPYMqbjxVqCxnhwlLzDWSAIJ/edit?usp=drive_link&ouid=100717715477330102055&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1n8Rbrj7YxPYMqbjxVqCxnhwlLzDWSAIJ/edit?usp=drive_link&ouid=100717715477330102055&rtpof=true&sd=true
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Pronunciamiento: En relación con las frecuencias de recolección domiciliaria no aprovechable en 
el borde norte de Bogotá D.C., la Empresa cuenta con las siguientes frecuencias para este sector: 
 
Desde la Carrera 7ª hacia el occidente (barrios Canaima, Tibabita, San Antonio Norte, Verbenal, 
entre otros), la frecuencia del servicio es de tres (3) veces por semana: los días martes, jueves y 
sábado, en horario nocturno de 18:00 a 04:00 horas. 

 
Por su parte, desde la Carrera 7ª hacia el oriente (barrios Buenavista, El Codito, La Estrellita, entre 
otros), el servicio también opera tres (3) veces por semana: los días lunes, miércoles y viernes, 
en horario diurno de 06:00 a 16:00 horas. 
 
Igualmente, a través del siguiente enlace, publicado para los usuarios, se puede consultar las 
frecuencias de recolección para los sectores solicitados.  
 
Así mismo, se remite adjunto al presente comunicado el reporte de ejecuciones de las 
microrrutas que atienden estos sectores, contenida en el documento denominado “Ejecución 
Microrrutas”, el cual es generado a través de SIGAB, la plataforma Distrital de seguimiento del 
servicio público de aseo y la cual acredita la prestación del mismo.  
 

“3. Indique, ¿Cuál es la frecuencia de corte de césped en el borde norte de Bogotá? 
certifique a través de los operadores de aseo las actividades adelantadas desde enero de 
2024 a la fecha.” 

 
Pronunciamiento: La actividad de corte de césped en el borde norte de Bogotá se realiza 
mensualmente, conforme a lo establecido en la normatividad vigente. Se adjunta el consolidado 
de esta actividad, correspondiente al período de enero de 2024 a abril de 2025, en el documento 
Excel titulado “Ejecución Corte y Poda”, hoja “Césped”. 
 

“5. Indique, ¿Cuántos puntos críticos de residuos sólidos están identificados en el borde 
norte de Bogotá? Indique la dirección, fecha de identificación y las acciones adelantadas a 
la fecha para su erradicación.” 

 
Pronunciamiento: De acuerdo con el inventario realizado por la Empresa, la localidad de 
Usaquén cuenta actualmente con nueve (9) puntos críticos, identificados conforme a los 
criterios establecidos. Ahora bien, siguiendo con la línea del presente documento la cual solicita 
información de 2024 a la fecha, podemos informar que desde la identificación de los puntos 
Promoambiental Distrito SAS ESP, ha adelantado acciones no solamente de carácter operativo 
(enfocadas en la recolección de los materiales allí abandonados) sino que desde nuestras 
acciones de gestión social, que buscan generar conciencia en la comunidad en cuanto al 
adecuado manejo de los residuos, el cumplimiento en la exposición de los mismos en las 
frecuencias y horarios establecidos para cada zona y finalmente, en la comunicación a los 
usuarios de los impactos negativos derivados de las inadecuadas prácticas del manejo de los 
residuos sólidos; que es lo que vamos a mencionar en este numeral. 
 

https://promodistrito1.maps.arcgis.com/apps/instant/sidebar/index.html?appid=dae5433aa4714c52b921815ad836ca06&center=-74.1746;4.3142&level=10
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1YMX1T4-0LDSieJCs0Uzmi-Ydl6vAY3ML/edit?usp=drive_link&ouid=100717715477330102055&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1YMX1T4-0LDSieJCs0Uzmi-Ydl6vAY3ML/edit?usp=drive_link&ouid=100717715477330102055&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1YMX1T4-0LDSieJCs0Uzmi-Ydl6vAY3ML/edit?usp=drive_link&ouid=100717715477330102055&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1YMX1T4-0LDSieJCs0Uzmi-Ydl6vAY3ML/edit?usp=drive_link&ouid=100717715477330102055&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XK5D5j8t0brBSy_fuGsYJ0CAJ_PAnnQZ/edit?gid=619139560#gid=619139560
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XK5D5j8t0brBSy_fuGsYJ0CAJ_PAnnQZ/edit?gid=619139560#gid=619139560
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XK5D5j8t0brBSy_fuGsYJ0CAJ_PAnnQZ/edit?gid=619139560#gid=619139560
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Los puntos relacionados en este acápite, se caracterizan por la presentación clandestina de 
residuos orgánicos, residuos de construcción y demolición (RCD), residuos voluminosos (como 
muebles y colchones), inodoros, tejas, llantas y materiales aprovechables, los cuales generan 
impactos negativos en términos paisajísticos, ambientales, sanitarios y de seguridad. 
 
A través del siguiente vínculo, podrá consultar la tabla que contiene los puntos críticos de la 
localidad de Usaquén junto con su estado actualizado. 
 

“8. Indique, ¿Cuántas jornadas de sensibilización de residuos se han adelantado con la 
comunidad del borde norte de Bogotá? certifique cada una de estas jornadas con fecha, 
fotos y anexe el acta por cada una.” 

 
Pronunciamiento: Durante el año 2024 y transcurso de 2025, Promoambiental Distrito S.A.S. 
E.S.P. ha realizado un total de cuatrocientos sesenta y cinco (645) acciones de intervención en la 
localidad de Usaquén. Estas actividades han llegado a 24.772 usuarios e interesados en los años 
2024 y 2025. Estas acciones incluyen reuniones, eventos,  sensibilizaciones, jornadas de aseo y 
visitas de seguimiento a usuarios indisciplinados, así: 
 

POBLACIÓN IMPACTADA 

ACTIVIDADES 
Año 

Centros 
educativos 

Comerciantes Interinstitucional Multiusuarios Recicladores Residentes 
Total 

usuarios 

2024 2.072 8.185 1.358 222 27 8.655 20.519 465 

2025 1.094 424 341 86 12 2.296 4.253 180 

 
Las acciones han contado con el apoyo institucional de la Alcaldía Local de Usaquén, las juntas 
de acción Comunal, centros educativos públicos y privados, entidades de orden distrital, 
asociaciones de recicladores, entidades de control, asociaciones de vecinos entre otras, lo que 
ha permitido llevar a cabo las intervenciones de manera continua en la localidad. 
 

“9. Indique, ¿Cuántos árboles han sido intervenidos para podas por parte de la UAESP, en 
el borde norte de Bogotá en los últimos 4 años? Discrimine la información por año, mes, 
tipo de actividad, fecha de la actividad, número de árboles identificados y dirección de 
cada individuo arbóreo.” 

 
Pronunciamiento: En relación con su solicitud, la información se encuentra discriminada por año 
en la hoja “Poda” del documento Excel titulado “Ejecución corte y poda”. 
 

“10. Indique, ¿De qué forma se está articulando con la ANI, ANLA, Concesionario Ruta 
Bogotá Norte y otras entidades del orden nacional y subnacional, para el mantenimiento 
de luminarias, ¿arbolado y la realización de jornadas de aseo en el perímetro de la 
Autopista Norte?” 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/15as5DdcC6c2PomMAgNsLIICFRhGDA3Xe/edit?gid=2122495143#gid=2122495143
https://drive.google.com/drive/folders/1rZHBw1apggufq_MI86dnPtRmgxDG352F?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1rZHBw1apggufq_MI86dnPtRmgxDG352F?usp=drive_link
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XK5D5j8t0brBSy_fuGsYJ0CAJ_PAnnQZ/edit?gid=1422302256#gid=1422302256
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Pronunciamiento: Con respecto informamos que, los árboles ubicados en las zonas de la ANI no 
son competencia del prestador del servicio de aseo para su intervención. En cuanto a la 
concesión Ruta Bogotá Norte, el 11 de agosto de 2023 se recibió el oficio No. 20232000188621, 
remitido por la UAESP, en el cual se indica que el manejo del arbolado correspondiente a la 
Autopista Norte, desde la calle 191 hasta la calle 245, y a la Carrera Séptima, desde la calle 200 
hasta la calle 245, es competencia de la concesión vial. Se adjunta el oficio referido.  
 
En relación con las jornadas de aseo realizadas por la Compañía en colaboración interinstitucional 
con la ANI y la Alcaldía Local de Usaquén, en múltiples ocasiones se han desarrollado apoyos 
operativos para la atención de la línea de carrilera sobre la Avenida Carrera 9, como evidencia se 
comparten las siguientes imágenes. 
 

  

Imagen 1. Jornada de aseo 06/11/2024 (La dirección presentada 
en esta imagen puede variar por exactitud del GPS) 

Imagen 2. Jornada de aseo 06/11/2024 (La dirección presentada 
en esta imagen puede variar por exactitud del GPS) 

 

Imagen 3. Jornada de aseo 06/11/2024 (La dirección presentada en esta imagen puede variar por exactitud del GPS) 

 
“12. En el marco de las fuertes lluvias en la ciudad, certifique el aumento de intervenciones 
por parte de la UAESP en la recolección de basuras en el borde norte.” 
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Pronunciamiento: Dentro de las diversas emergencias que se han presentado derivadas de las 
fuertes lluvias la actuación interinstitucional es clara donde cada una de las entidades distritales 
ejecutan la funcionalidad para la cual fue creada, por lo tanto todo lo que tiene que ver con el 
componente hídrico es manejado directamente por el acueducto y/o los Bomberos y 
eventualmente Defensa Civil, puesto que a más de tener los equipos específicos para su atención 
su personal además de encontrarse debidamente capacitado para atenderlas cuenta también 
desde el punto de vista laboral con los amparos exigidos; posteriormente, iniciamos nuestra 
actuación con el retiro de material resultantes de estas actividades.  
 
Cabe decir que, por todo lo dicho anteriormente, no se ha registrado un aumento en las 
intervenciones específicas por parte de la Promoambiental Distrito S.A.S. E.S.P. en relación con 
la recolección de residuos domiciliarios no aprovechables en el borde norte de Bogotá, dentro 
del marco de PGIRS. Las actividades de recolección continúan realizándose conforme a la 
frecuencia establecida en el marco del esquema de prestación del servicio público de aseo, sin 
haberse reportado ajustes extraordinarios o incrementos operativos en dicho sector.  
 
No obstante lo anterior y teniendo en cuenta que en la franja norte, específicamente sobre la 
Autopista Norte, se presentan puntos de presentación clandestina de residuos de demolición y 
construcción - RCD, así como residuos voluminosos (muebles, colchones, entre otros), la 
Compañía realiza operativos especiales a través de la recolección de residuos clandestinos y 
puntos críticos, en aras de asegurar la limpieza de las vías y áreas públicas de la ciudad, dando 
claridad que estos residuos no pueden ser atendidos en el marco del componente de 
Recolección y Transporte convencional de residuos es decir, a través de los vehículos 
compactadores (ver Imágenes 4 a 15). 
 

  

Imagen 4. Operativo limpieza Usaquén 13/03/2025 (La dirección 
presentada en esta imagen puede variar por exactitud del GPS) 

Imagen 5. Operativo limpieza Usaquén 13/03/2025 (La dirección 
presentada en esta imagen puede variar por exactitud del GPS) 
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Imagen 6. Operativo limpieza Usaquén 15/03/2025 (La dirección 
presentada en esta imagen puede variar por exactitud del GPS) 

Imagen 7. Operativo limpieza Usaquén 15/03/2025 (La dirección 
presentada en esta imagen puede variar por exactitud del GPS) 

  

Imagen 8. Operativo limpieza Usaquén 15/03/2025 (La dirección 
presentada en esta imagen puede variar por exactitud del GPS) 

Imagen 9. Operativo limpieza Usaquén 15/03/2025 (La dirección 
presentada en esta imagen puede variar por exactitud del GPS) 

  

Imagen 10. Operativo limpieza Usaquén 14/03/2025 (La 
dirección presentada en esta imagen puede variar por 
exactitud del GPS) 

Imagen 11. Operativo limpieza Usaquén 14/03/2025 (La dirección 
presentada en esta imagen puede variar por exactitud del GPS) 
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Imagen 12. Operativo limpieza Usaquén 06/05/2025 (La 
dirección presentada en esta imagen puede variar por 
exactitud del GPS) 

Imagen 13. Operativo limpieza Usaquén 06/05/2025 (La 
dirección presentada en esta imagen puede variar por 
exactitud del GPS) 

  

Imagen 14. Operativo limpieza Usaquén 06/05/2025 (La 
dirección presentada en esta imagen puede variar por 
exactitud del GPS) 

Imagen 15. Operativo limpieza Usaquén 06/05/2025 (La 
dirección presentada en esta imagen puede variar por 
exactitud del GPS) 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

TOMÁS SALVADOR MENDOZA PARDO 
Gerente General 
Promoambiental Distrito SAS ESP 
 
Anexos:  N/A   
Proyectó: J. Sáenz/ K. López 
Revisó:  C. Gutiérrez/ G. Cabezas/ F. Cárdenas / L. Puentes / W. Hernández 
Copia:  Dra. Andrea Carolina Marú Ruiz. Subdirectora de RBL - UAESP  




